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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera.  
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Yohanet Teodula Torres Muñoz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes.  

 
Damos inicio a la Sesión Número 10 de la Comisión Permanente 
del Segundo Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 
 
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 
1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
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5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman el 
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Bomberos, y por el Diputado Luis Humberto Aldana 
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Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de 
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Órganos Autónomos de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 69 
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7. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
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presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto, Representante Legislativa de Movimiento 
Ciudadano y Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
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por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Indígena e integrante de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria número 70 Ordinaria del 06 de julio 
de 2023. 

 
9. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Alicia 
Tapia Montejo, Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Rural y Pesquero de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 33 
Extraordinaria del 10 de julio de 2023. 
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10. Lectura de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se adiciona la fracción VI al artículo 17 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado Julián Javier 
Ricalde Magaña, Presidente de la Comisión de Turismo y 
Asuntos Internacionales de la Honorable XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 
33 Extraordinaria del 10 de julio de 2023. 

 
11. Lectura de la modificación de la Convocatoria expedida por 

la Comisión Permanente para la celebración del Tercer 
Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional; para su aprobación, en su caso. 

 
12. Clausura de la sesión. 
  

    DIPUTADA PRESIDENTA                       DIPUTADA SECRETARIA 
 
PROFRA. MILDRED CONCEPCIÓN.   DRA. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ. 
               ÁVILA VERA. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 

(Pase de lista de asistencia). 

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 6 Diputadas y 

Diputados a esta Sesión de la Comisión Permanente. 
 
PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la sesión número 10 de la Comisión 

Permanente, siendo las 13:03 horas del día 17 de julio del año 
2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

Diputados Asistencia 
1. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE PRESENTE 
2. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
3. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
4. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA PRESENTE 
5. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO PRESENTE 
6. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ PRESENTE 
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 
sesión anterior; para su aprobación, en su caso.

PRESIDENTA: Diputadas y Diputados, en virtud de que fuera remitida con 
oportunidad el acta de la sesión anterior, propongo la dispensa 
de su lectura. Diputada Secretaria, sírvase someter a votación 
económica la propuesta presentada.

SECRETARIA: Se somete a votación la propuesta presentada, le solicito a las 
Diputadas y los Diputados que están a favor, levantar su mano.

(Se somete a votación económica).

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 
unanimidad.

PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada.

(Lectura dispensada).
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PRESIDENTA: Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, 
sírvase manifestarlo?

No hay observación alguna, Diputada Secretaria solicito someta 
a votación el acta de la sesión anterior.
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SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 10 de julio de 2023. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta fue aprobada por 

unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada el acta de la sesión anterior. 

 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
(Lee cuadro de correspondencia). 
 
Oficio No. CELSH/LXV/SSL-0189/2023. De fecha 29 de junio de 
2023. Del H. Congreso del Estado de Hidalgo. Por el que remite 
Acuerdo interno relativo al oficio PLE/MD/544/2023, mediante el 
cual atienden el acuerdo derivado del acuerdo enviado por el H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230711T104437-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
 
SECRETARIA:  Oficio No. DAP/1990. De fecha 29 de junio de 2023. Del H. 

Congreso del Estado de Zacatecas. Por el que remite Oficio 
mediante el cual comunican la integración de la Comisión 
Permanente que presidirá los trabajos del Segundo Período de 
Receso del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230711T104638-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase generar el acuse de recibo 
correspondiente. 

 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230711T104437-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230711T104437-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230711T104638-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230711T104638-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA:  Oficio No. CEP 104/2023 LXV-LEG. De fecha 27 de junio de 
2023. Del H. Congreso del Estado de Guanajuato. Por el que 
envía Oficio mediante el cual remiten un ejemplar del manual de 
evaluación de impacto legislativo tipo ex post.   
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230711T104827-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado y remitirlo a la 
Dirección de Archivo General y Biblioteca para su resguardo en 
la Biblioteca Legislativa “Luis de la Hidalga y Enríquez”. 

 
SECRETARIA:  Oficio No. CDHEQROO/ PRE/203/2023. De fecha 07 de julio de 

2023. Del Mtro. Felipe Nieto Bastida, Primer Visitador General 
Encargado de la Presidencia de la Comisión de los Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo.  Por el que remite Oficio 
mediante el cual se da vista a la XVII Legislatura del Estado, de 
las recomendaciones realizadas por la Comisión Ordinaria de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, por lo que se 
determinó como no cumplida en su totalidad la recomendación 
CDHEQROO/10/2021/III, dando por finalizado el expediente de 
seguimiento respectivo, toda vez que la autoridad responsable 
no   remitió pruebas que acreditara su total cumplimiento dentro 
del plazo previsto en los numerales 51 y 52 del Reglamento de 
la Ley aludida. Adicionalmente se anexa ficha técnica para mayor 
abundamiento sobre el estado de incumplimiento. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230717T121446-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnarla a la Comisión de Derechos 
Humanos. 

 
SECRETARIA:  Oficio. De fecha 14 de julio de 2023. De la Lic. María Elena 

Hermelinda Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de 
Quintana Roo. Por el que envía Oficio mediante el cual remite a 
la Legislatura la Terna para ocupar el cargo de Titular de la 
Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, integrada por el 
Lic. Raciel López Salazar, Lic. Ana Elizabeth Duk Hoy y el Lic. 
Carlos Alberto Montesinos García. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230714T230534-oficio.pdf 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230711T104827-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230711T104827-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230717T121446-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230717T121446-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230714T230534-oficio.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230714T230534-oficio.pdf
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 
correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforman el artículo 382 y diversas 
fracciones del artículo 383 y 700 del Código Civil para el Estado 
de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).  
 
Llevar a la redacción de las normas que esta legislación emita un 
carácter inclusivo como una estrategia para encajar a todas las 
personas en los sistemas y estructuras de la sociedad, con la 
finalidad de transformar o hacer modificaciones en estas 
estructuras normativas para que la protección de los derechos 
humanos se entienda para todos como normativa reguladora de 
este "lenguaje reformador" expongo a la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de forma íntegra su artículo 1, al 
artículo 4, 29 párrafos segundo y tercero; a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en sus 
artículos 6, artículo 8 primer párrafo, artículo 10 de forma integral, 
articulo 12 de forma integral, artículo 13 de forma integral, artículo 
32 párrafos segundo, quinto, décimo sexto y décimo octavo, así 
como el artículo 75 fracción vigésima primera que es de 
obligación para los presentes.  
 
Protejamos desde cada norma a proponer, la dignidad humana 
por conducto de un "lenguaje reformador", seamos la fuente del 
cambio, seamos la fuente de una verdadera armonización 
legislativa. 
 
La iniciativa propuesta pretende adecuar la norma jurídica a los 
nuevos conceptos que en el área técnico - científica prevalecen 
y plantea con fundamentos de razón humana, jurídica, social y 
técnica, un avance de la ley en la interacción social de este sector 
de la población con alteraciones y/o deficiencias mentales, 
científicamente llamadas atípicos. 
 
La citada legislación civil del estado de Quintana Roo en su 
fracción b se refiere a cierto grupo de personas como "persona 
privada de inteligencia por locura, idiotez o imbecilidad, aunque 
tenga intervalos lúcidos, salvo en este último caso"; dicha 
disposición de ley resulta técnicamente inadecuada; habrá 
individuos mermados en sus facultades e inteligencia, pero 
jamás privados de ella totalmente. 
 
Igualmente Indica conceptos como: locura, idiotismo o 
imbecilidad, que resultan impropios debido a que la ciencia 
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médica ya no los utiliza; más aún, son términos peyorativos, en
razón del uso popular que se les asigna a estos conceptos para
agredir y ofender la calidad de las personas, por lo cual, para 
referirnos a estos incapaces debemos utilizar una terminología 
que sea propia, digna y, sobre todo, basada en una actual
clasificación científica.
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción X del 
artículo 3 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo.  
 
(Lee iniciativa).  
 
Para abonar a la protección y defensa de los derechos de las 
personas que viven con VIH y de las comunidades LGBTTTIQ+, 
como parte de la reorientación de los esfuerzos para fortalecer la 
atención de las víctimas, durante 2022, en el Programa Especial 
de Sexualidad, Salud y VIH se implementó el monitoreo cotidiano 
y seguimiento de notas periodísticas con el objeto de identificar 
actos u omisiones que pudieran implicar presuntas violaciones a 
derechos humanos e incidir, en el ámbito de sus atribuciones, en 
la atención de dichos casos y en la actuación de las autoridades 
correspondientes, de manera que esta acción constituye otra 
alternativa para la defensa de las víctimas.  
 
La lucha por la igualdad y el reconocimiento de los derechos de 
todas las personas, sin importar su identidad de género, es un 
tema crucial en la sociedad contemporánea. En México, existe 
un amplio marco legal que busca salvaguardar y promover los 
derechos humanos de todos los individuos. Sin embargo, es 
necesario destacar la importancia de incluir específicamente la 
identidad de género dentro del concepto de grupo vulnerable en 
la Ley de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo. Esta 
exposición de motivos tiene como objetivo brindar una 
justificación sólida para esta inclusión, reconociendo los desafíos 
y las barreras que enfrentan las personas que no se identifican 
con el género que les asignaron al nacer.  
 
Incluir el concepto "identidad de género" como parte de la 
definición de grupo vulnerable en la Ley de Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo es un paso hacia el reconocimiento 
y la visibilidad de las personas transgénero y no binarias en la 
sociedad. Al hacerlo, se envía un mensaje claro de que el Estado 
reconoce y valora su existencia, y se compromete a proteger sus 
derechos y garantizar su pleno ejercicio.  
 
La inclusión de la identidad de género en la ley, permitirá dar un 
paso al frente en la protección contra la discriminación de sus 
derechos humanos y de esa manera fortalecer el acceso 
equitativo a servicios básicos, como atención médica, servicios 
legales y psicológicos, así como programas de apoyo social.  
 
Esta medida contribuirá a reconocer y proteger los derechos de 
este grupo de personas, promoviendo la equidad y la justicia en 
la sociedad quintanarroense. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Derechos Humanos, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día.  



Sesión 10 del 17  de julio de 2023                        Diario de los Debates 35 
 

 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar 
Animal del Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).   
 
La presente iniciativa es sustentada en el amplio trabajo de 
investigación de la organización internacional Igualdad Animal, 
que busca cubrir todos los aspectos necesarios para garantizar 
niveles de bienestar mínimos y medibles para los animales que 
se encuentran en granjas. 
 
Es necesario adecuar las instalaciones en que se alojan a los 
animales para evitar que se lesionen, por ejemplo, evitar que las 
jaulas tengan alambres sueltos donde las aves puedan herirse o 
quedar atrapadas o que el suelo del alojamiento de cerdos tenga 
aberturas donde se puedan quedar atrapadas sus patas y 
provocarles lesiones. También se debe asegurar que los 
espacios se encuentren drenados, secos, cómodos e higiénicos 
para evitar que los animales se enfermen o lesionen, por ejemplo, 
que las aves sufran quemaduras por los niveles de amoniaco, 
"debido a que gran parte de las emisiones de amoníaco en el 
galpón proviene de la descomposición microbiana de urea y 
ácido úrico en la cama.  
 
Es importante asegurar que los animales reciban suficientes 
horas de luz y oscuridad, de acuerdo a la especie, para no solo 
facilitar su inspección sino promover ciertas conductas 
deseadas, como el uso del enriquecimiento, además de reducir 
sus niveles de estrés y poder aumentar su actividad física. 
 
Finalmente, es importante mencionar que el bienestar animal es 
medible, aún cuando miembros de una misma especie, bajo las 
mismas condiciones y manejo, pueden tener niveles diferentes 
de bienestar, existen criterios evaluables comunes como la 
nutrición, salud, comportamiento y estado mental, la 
Organización Mundial de Sanidad Animal determina algunos 
ejemplos: comportamiento, tasa de morbilidad, tasas de 
mortalidad y de eliminación selectiva, cambios de peso y 
condición corporal, eficiencia reproductiva, aspecto físico, 
respuestas al manejo, cojera, complicaciones resultantes de 
procedimientos de rutina, etcétera. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático; para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de decreto por el que se reforma la fracción XXIV y se adicionan 
las fracciones XXV y XXVI del artículo 39 de la Ley de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana 
Roo. 
 
(Lee iniciativa).  
 
Lo violencia contra las mujeres y niñas abarca, con carácter no 
limitativo, lo violencia físico, sexual y psicológica que se produce 
en el seno de la familia o de lo comunidad, así como lo 
perpetrado o tolerado por el Estado. 
 
Mi compromiso como legisladora es generar las acciones 
legislativas que acompañen a las políticas de prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres y niñas indígenas 
que se implemente desde el Poder Ejecutivo. 
 
Es por ello, que considero necesario se refuerce la coordinación 
poro garantizar el pleno goce de los derechos humanos 
reconocidos a nivel constitucional, federal y local y los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forme parte. 
 
En la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Quintana Roo, no se prevé acciones permanentes 
de información y sensibilización en lenguas indígenas, 
promovidas desde el Poder Ejecutivo en estricta coordinación 
con los ayuntamientos del Estado, con el propósito de prevenir la 
violencia de género contra las mujeres de todas las edades.  
 
Para reforzar el acceso a una vida libre de violencia, se plantea 
que se garantice a las mujeres indígenas una perspectiva 
intercultural en el tratamiento de la violencia de las que son 
objeto. 
 
Lo Iniciativa tiene por objeto adicionar una fracción al artículo 39, 
en el cual se refrende lo disposición del Poder Ejecutivo del 
Estado de Quintana Roo. para implementar acciones 
permanentes de información y sensibilización en lenguas 
indígenas, en coordinación con los Ayuntamientos del Estado, 
con el propósito de prevenir lo violencia de género contra las 
mujeres de todas las edades. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión para la Igualdad de Género, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. 
 
 
(Lee iniciativa).  
 
 
La corrupción en México ha estado presente a lo largo de su 
historia, debilitando los esfuerzos del Gobierno para el correcto 
desarrollo del país, mermando el crecimiento económico, 
alejando inversiones del extranjero, y siendo una de las 
principales causas del aumento del narcotráfico y la crisis de 
inseguridad pública que se vive día a día por el ciudadano.  
 
 
A lo largo de los años, México ha implementado diversas 
acciones afirmativas para combatir las prácticas de corrupción.  
 
 
Quien suscribe, considera importante, armonizar la legislación 
local para el correcto combate a la corrupción, ya que en nuestro 
sistema legislativo no debe de existir excepción alguna respecto 
de los derechos, responsabilidades y obligaciones de los 
ciudadanos, y tampoco debe de prevalecer el beneficio de los 
funcionarios, servidores públicos, así como de los representantes 
populares.  
 
 
Se propone el cambio de la denominación de Contraloría 
Municipal de los ayuntamientos, para que pase a ser 
denominado Órgano Interno de Control, esto, para armonizar a 
los ayuntamientos con lo dispuesto por la Constitución Federal, 
así como por las leyes generales en materia de combate a la 
corrupción, contribuyendo con el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VI al 
artículo 17 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo. 
 
(Lee iniciativa).  
 
Los derechos políticos y electorales en lo entidad se ejercerán 
sin discriminación por origen étnico o nocional, género, edad, 
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de los personas, libre de 
violencia político en contra de las mujeres en razón de género, 
grupos sociales vulnerables o en situaciones de riesgo. 
 
Es importante establecer en las leyes requisitos que ayuden a 
realizar una mejor selección de los ciudadanos que deseen 
participar en una elección popular y con ello descartar candidatos 
no aptos. 
 
El tema de la presente iniciativa es derivado de que todos 
sabemos que el tema de las drogas afecta la capacidad física e 
intelectual, disminuye el desempeño, así como compromete la 
seguridad de cualquier persona y el entorno en donde se 
desarrolla, situación que se complica en el ejercicio de la función 
pública. 
 
Es por ello que las pruebas de toxicológicas son un mecanismo 
a través del cual se hacen pruebas a una persona o un grupo de 
personas para saber si consumen algún tipo de drogas. Algunas 
empresas e instituciones lo han tomado como parte de sus 
protocolos de seguridad. 
 
La presente iniciativa propone integrar en lo ley en estudio la 
prueba del examen toxicológico, en el artículo que corresponde 
a los requisitos de elegibilidad, ya que tenemos bien claro que 
los cargos públicos no pueden ni deben recaer en personas que 
no cuenten con las aptitudes necesarias para asumir el cargo que 
ocupan, sobre todo cuando padezcan una adicción que les 
imposibilite cumplir con la responsabilidad del ejercicio de la 
función público para el cargo que pretenden ocupar. 
 
Lo implantación de estas medidas como requisito obligatorio, 
contribuiría a dar mayor certeza sobre quienes ocupen estos 
cargos de elección popular, para que atiendan su compromiso 
con la ciudadanía y no otro tipo de intereses 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos, para su estudio, análisis y posterior dictamen.
  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 
modificación de la Convocatoria expedida por la Comisión 
Permanente para la celebración del Tercer Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional; para su aprobación, en su caso.

(Lee modificación de la convocatoria).

SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.
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PRESIDENTA:  Compañeros Diputados, compañeras Diputadas, está a 
consideración de esta Comisión Permanente la modificación de 
la convocatoria presentada.  
  
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
  
No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, le solicito 
someta a votación la modificación de la convocatoria 
presentada.  

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la modificación de la convocatoria para la 

celebración del Tercer Período Extraordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional, por lo que solicito a las 
Diputadas y Diputados, emitir su voto. 
  
(Se somete a votación).  

  
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la modificación de la 

convocatoria ha sido aprobada por unanimidad.  
  
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada la modificación de la 

convocatoria que emitió la Comisión Permanente para la 
celebración del Tercer Período Extraordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional y se procede a su firma.  
 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 
modificación de la convocatoria y continúe con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Comisión Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA:  Se cita para la próxima sesión de la Comisión Permanente el día 

24 de julio del año 2023, a las 12:00 horas. 
 
En consecuencia, se clausura la sesión número 10 de la 
Comisión Permanente, siendo las 13:29 horas del día 17 de julio 
del año 2023. 
 
Muchas gracias a todas y a todos por su amable asistencia. 
 

 




